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CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1326, 
modificado por la Ley N° 31778, se reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y se crea la 
Procuraduría General del Estado - PGE, como organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho 
público interno, autonomía funcional, técnica, económica y 
administrativa para el ejercicio de sus funciones;

Que, por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1326, 
con la finalidad de optimizar el Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo 
efectivo de las actividades desplegadas por sus 
operadores en beneficio de los intereses del Estado;

Que, el numeral 4 del artículo 12 del Decreto Legislativo 
N.º 1326 establece que la Procuraduría General del 
Estado tiene como función, entre otras, formular opinión 
vinculante en materia de defensa jurídica del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del 
artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1326, el Consejo 
Directivo es el órgano colegiado de mayor nivel jerárquico 
de la Procuraduría General del Estado. Asimismo, de 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 16 de la precitada 
norma, es función del Consejo Directivo aprobar, 
entre otros, las disposiciones generales del Sistema y 
supervisar su cumplimiento;

Que, el numeral 10.2 del artículo 10 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1326 establece que los acuerdos, 
tienen carácter vinculante cuando la relevancia de la 
materia lo amerita y así se especifique en la resolución 
que lo contiene, pueden ser aplicados supletoriamente 
ante un vacío. Son de cumplimiento obligatorio para los/
las operadores/as e integrantes del Sistema;

Que, el Consejo Directivo de la Procuraduría 
General del Estado, mediante Acuerdo N° 2 adoptado 
en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, acordó por 
unanimidad emitir acuerdo vinculante favorable respecto 
a la celebración de acto jurídico posterior a la sentencia, 
por parte de los procuradores públicos, conforme a lo 
señalado en el párrafo 2 del numeral 10.1 del artículo 10 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1326, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 018-2019-JUS;

Con el visto de la Secretaría General del Consejo 
Directivo, de la Dirección Técnico Normativa y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1326 que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado y en su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalización de acuerdo vinculante
Formalizar el Acuerdo N°2 del Consejo Directivo 

de la Procuraduría General del Estado, adoptado en 
su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, con carácter 
vinculante para todos los operadores e integrantes del 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado, 
bajo los términos siguientes: 

“Cuando los procuradores públicos opten por arribar a 
un acuerdo para realizar alguno de los actos contemplados 
en el numeral 15.10 del artículo 15 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.º 1326, respecto de lo ordenado en 
una sentencia consentida o ejecutoriada -como condonar 
la obligación, novar la obligación, prorrogar el plazo para 
cumplimiento, convenir dación en pago, reputar pago al 
capital, dar por cancelada deuda o celebrar cualquier acto 
jurídico, para regular o modificar la forma o el modo de 
cumplir la sentencia- no solo deben emitir un informe para 
conocimiento del secretario general de la entidad, sino 
también deben contar con la autorización expresa y previa 
del titular de la entidad o  del secretario general o de quien 
haga sus veces, para tales fines.”

 Artículo 2.- Publicación
 Disponer la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial El Peruano, así como en la sede digital 

de la Procuraduría General del Estado (www.gob.pe/
procuraduria).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA AURORA CARUAJULCA QUISPE
Procuradora General del Estado
Procuraduría General del Estado

2451367-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Aprueban el “Lineamiento para la atención 
de la actualización de oficio de la Base 
Gráfica Registral”

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Nº 00161-2025-SUNARP/SN

Lima, 21 de octubre de 2025

VISTOS:

El Memorándum Nº 00894-2025-SUNARP/DTR, 
del 9 de octubre de 2025, y el Memorándum Nº 
00918-2025-SUNARP/DTR, del 15 de octubre de 2025, 
de la Dirección Técnica Registral; el Memorándum 
Nº 01730-2025-SUNARP/OPPM, del 9 de octubre de 
2025, de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; el Informe Nº 01092-2025-SUNARP/
OAJ, del 20 de octubre de 2025, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 26366 se creó la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
Sunarp, como organismo autónomo del Sector Justicia 
y ente rector del Sistema Nacional de los Registros 
Públicos, cuyo objetivo principal es dictar políticas y 
normas técnico administrativas de los Registros Públicos, 
estando encargada de planificar, organizar, normar, 
dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad 
de los actos y contratos en los Registros Públicos que 
integran el Sistema Nacional, en el marco de un proceso 
de simplificación, integración y modernización de los 
Registros;

Que mediante la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio de los 
ciudadanos;

Que, en el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder ejecutivo, se establece 
que, en virtud del principio del servicio al ciudadano, las 
entidades del Poder Ejecutivo están al servicio de las 
personas y de la sociedad, y actúan en función a sus 
necesidades así como del interés general de la Nación, 
asegurando que su actividad se realice, entre otros, 
con arreglo a la eficiencia; por lo que, su gestión debe 
realizarse optimizando la utilización de los recursos 
disponibles procurando la innovación y la mejora continua;

Que, atendiendo lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital, la Sunarp viene desarrollando un 
proceso de modernización integral con la finalidad de 
asegurar la mejor calidad en la prestación de sus servicios 
a la ciudadanía, encontrándose dentro de esta línea de 
acción el desarrollo de nuevos productos registrales;

Que, en el marco del desarrollo e implementación 
de nuevos servicios registrales, se encuentran aquellos 
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de acceso gratuito, los cuales, si bien no constituyen 
servicios de prestación en exclusividad o procedimientos 
registrales, ambos sujetos al pago de tasa registral, 
brindan determinada información de interés para el 
ciudadano que coadyuve a la realización de su trámite 
o gestión administrativa, tal es el caso de la “consulta 
vehicular”, “consulta de propiedad”, “Directorio Nacional 
de Personas Jurídicas”, entre otros;

Que, el artículo 127 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado 
por la Resolución Nº 126-2012-SUNARP-SN, se precisa 
que no forma parte de la publicidad registral formal aquella 
información que de manera gratuita se brinde a través 
de internet o telefonía móvil, cuyas características serán 
determinadas mediante Resolución de la Superintendencia 
Nacional; que concuerda con lo señalado en el artículo 
12 del Reglamento del Servicio de Publicidad Registral, 
aprobado por la Resolución Nº 281-2015-SUNARP-SN;

Que, considerando que toda información que posee 
el Estado se presume pública, salvo las excepciones que 
señale la ley de la materia, se evaluó favorablemente la 
posibilidad de brindar a la ciudadanía un servicio gratuito 
que permite acceder, a la información gráfica registral, 
de forma rápida y sencilla, información contenida en las 
partidas registrales, a través del portal institucional de la 
Sunarp, y con en ello, puedan iniciar los trámites registrales 
de inscripción y publicidad que requieran o en su defecto, 
los actos extra registrales que consideren pertinentes;

Que, mediante Resolución Nº 204-2023-SUNARP/
SN, se aprueba el servicio gratuito denominado VISOR 
BGR, que permite acceder, mediante el portal institucional 
(www.gob.pe/sunarp), a la visualización de la información 
gráfica de los polígonos de los predios inscritos mediante 
el visor de mapas de la Base Gráfica Registral de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos;

Que, el servicio de acceso a la Información gráfica 
de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica 
Registral, tiene ciertas características técnicas dado su 
gratuidad, las mismas que están asociadas al número de 
consultas por documento nacional de identidad, tiempo 
de visualización, indicación expresa que tales imágenes 
no constituyen publicidad registral, entre otros elementos 
propios del servicio, que se detallan en los términos y 
condiciones del mismo;

Que, de acuerdo a lo señalado, este servicio presenta 
los términos y condiciones de uso, que se visualizan 
al abrir el portal del VISOR BGR, el cual, entre otros 
aspectos, describe la información que se brinda y precisa 
el correo actualizabgr@sunarp.gob.pe, como un medio 
por el cual, podrá comunicarse, indicando número de 
partida y oficina registral, cuando no se pueda visualizar 
la partida correspondiente o se visualiza y este no se 
encuentra conforme a su última modificación;

Que, le corresponde a la Sunarp, realizar de oficio 
la actualización de la Base Gráfica Registral de manera 
progresiva y conforme a la capacidad operativa de las 
zonas registrales, a partir de la información de los títulos 
archivados, considerando también que adicionalmente 
los ciudadanos y las entidades se encuentran solicitando 
vía correo o por escrito la actualización de partidas 
electrónicas determinadas. A partir de estos pedidos y 
de la actualización de oficio que realiza la Sunarp, se ha 
considerado necesario, proponer lineamientos internos, 
que identifiquen las acciones a ejecutar por parte de los 
servidores de catastro, plazo y datos necesarios que se 
requieren para poder realizar la actualización, entre otras 
acciones;

Que, conforme a los considerandos precedentes y 
en el marco de la mejora continua que rige la prestación 
de los servicios registrales, se reconoce la necesidad de 
aprobar este lineamiento que permita la actualización de 
oficio de la Base Gráfica Registral, permitiendo, que los 
servidores de la Sunarp realicen sus labores de manera 
más ágil y eficiente;

Que, mediante Memorándum Nº 00894-2025-SUNARP/
DTR, la Dirección Técnica Registral hace suyo el Informe 
Nº 00139-2025-SUNARP/DTR/SCT de la Subdirección de 
Base Gráfica Registral por el cual se sustenta la propuesta 
de “Lineamiento para la atención de la actualización 
de oficio de la Base Gráfica Registral”. Adicionalmente, 
mediante el Memorándum Nº 00918-2025-SUNARP/

DTR la Dirección Técnica Registral manifiesta que la 
presente propuesta normativa se encuentra excluida de 
la obligación de presentar un expediente AIR Ex Ante 
en aplicación del literal b) del numeral 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, 
Decreto legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la calidad Regulatoria, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 023-2025-PCM, por cuanto la propuesta 
tiene la naturaleza de un lineamiento de gestión interna, 
destinado a regular el procedimiento de actualización de 
oficio de la Base Gráfica Registral, el cual se deriva de la 
visualización de los polígonos de los predios inscritos en 
el visor de mapas implementado mediante la Resolución 
Nº 204-2023-SUNARP/SN, de fecha 04 de diciembre de 
2023;

Que, con el Memorándum Nº 1730-2025-SUNARP/
OPPM, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización hace suyo el Informe Nº 
00182-2025-SUNARP/OPPM/UPL de la Unidad de 
Planeamiento, mediante el cual emite opinión favorable a 
la propuesta de documento normativo “Lineamiento para 
la atención de la actualización de oficio de la Base Gráfica 
Registral” y recomienda remitir el mencionado informe a la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

Que, con el Informe Nº 01092-2025-SUNARP/OAJ, 
la Oficina de Asesoría concluye que resulta legalmente 
viable la aprobación del “Lineamiento para la atención de 
la actualización de oficio de la Base Gráfica Registral”;

Que, el mismo órgano de asesoramiento señala 
que el respectivo acto resolutivo debe ser emitido por 
la Superintendencia Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en los literales i) e y) del artículo 11 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunarp;

De conformidad con el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, 
actualizado por la Resolución Nº 00125-2024-SUNARP-
SN; y, contando con el visado de la Gerencia General, 
la Dirección Técnica Registral, Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el “Lineamiento para la atención de la 

actualización de oficio de la Base Gráfica Registral” cuyo 
texto y anexos forman parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Vigencia
El presente lineamiento, aprobado mediante el 

artículo 1, entra en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución, 

el Lineamiento y sus anexos en la sede digital de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(www.gob.pe/sunarp), en la misma fecha de la publicación 
de la presente Resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO MIGUEL SUBAUSTE BRACESCO
Superintendente Nacional

2450684-1

Disponen la publicación del proyecto 
normativo “Reglamento de Inscripciones 
del Registro de Mandatos y Poderes - RIMP” 
y su Exposición de Motivos

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

N° 00162-2025-SUNARP/SN

Lima, 23 de octubre de 2025


